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Bogotá D.C., 7 de mayo de 2024 

Verbal  

Radicado Nº 110014003085-2017-01001 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 

07 de septiembre de 2021, con el que allega las gestiones de 

notificación realizadas, se tiene que la demandada NOHORA LILIA 

FRESNO se notificó del auto admisorio, de conformidad con lo reglado 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 13 de 

marzo de 2020, según certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería contratada (11 de septiembre de 2019 y 13 de marzo de 

2020).  

 

Adviértase, que el término otorgado para contestar y/o 

excepcionar venció en silencio. 

 

De otro lado, se ordena a la Secretaría del Despacho, correr el 

traslado de que trata el artículo 370 del C.G.P., en relación con la 

contestación de la demanda allegada por el abogado en el ejercicio de 

amparado de pobreza Dr. Franky Stiven Triana López, visible en el 

archivo “0001. 11001400308520170100100_C001” folios 137 a 138 

del documento digitalizado que corresponden al folio 101 y 102 de la 

parte física.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

030 hoy 8 de mayo de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 


